RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001051  , E.  881/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública- relacionadas con la Contratación  Directa  Nº 04/13  para la  terminación de obras inconclusas en el local del Liceo Nº 1 del Departamento de San José;

RESULTANDO: 1) que luego de cursarse  invitaciones a varias firmas de plaza y de realizarse publicaciones en INFOCOM y Contacto, se realizó el acto de apertura el 04/02/13 ,al que se presentaron las siguientes firmas:  Nelson Suárez, Filipiak, FTV ING, Harbor S.A.,  y Franco Mezzetta;

2) que la Dirección Sectorial de Infraestructura (Area de Gestion y Contralor de Obras), luego de evaluar las ofertas propuso:
a) descartar  la oferta presentada por Nelson Suárez, por no presentar garantía de mantenimiento de oferta ni Certificado del MTOP (VECA); y 
b) adjudicar a Harbor, por ser su oferta la de menor precio, lo que resultó del cuadro comparativo efectuado(en el que se aplico el Decreto 371/10),                                      cumplir con los requisitos formales establecidos en el pliego y  desarrollarse, según `presupuesto oficial, presentado el  oferente  antecedentes, en la materia de la licitación; 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 05/02/2013 y de acuerdo al informe técnico, aconsejó adjudicar a    Harbor S.A. la contratación de referencia, por un monto total de $ 8:930.010 (IVA e imprevistos incluidos) más $ 631.402 de Leyes Sociales, sobre un monto imponible de $ 986.566;
4) que por Resolución de fecha 07/02/13, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar el llamado ,de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
5) que consta Documentos de Etapas del gasto Afectación Nºs 445 y 446 fecha 07/02/13 Inciso 25) Unidad ejecutora 001 Financiamiento 11 Rentas Generales Programa 704 Obj gasto 382 TC 3 Otras edificaciones montos $ 4:000.000, para obras y $ 2:000.000,para ajustes de precios, respectivamente ( Documento confirmado);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 24) del T.O.C.A.F. faculta a la Administración Nacional de Educación Pública  a adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios directamente destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructuras de locales de enseñanza bajo su dependencia; 

 2) que, el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción invocada, en cuanto a contratación de los servicios está destinada al mantenimiento del local escolar y la mejora de su infraestructura;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes”.-
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